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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de Quito, Capital
 

REFORMA DE ESTATUTOS de la República del Ecuador,
 

a quince de Septiembre de mil
 

 

* INDUSTRIAS ALES novecientos.setenta y siete;
 

COMPAÑIA ANONIMA * ante mi el Notario Doctor
 

Ulpiano Gaybor Mora, comparecer
 

DE:$ 77'818.500, oo los señores don César Alvarez
 

A :$ 119*' 944,500, oo Barba y don Patricio Alvarez
 

_Drouet,en sus respectivas
 

G.I. calidades de Presidente y
 

Gerente General de "INDUSTRIAS
 

Ss - . ALES COMPAÑIA ANONIMA *" ,   
según lo acreditan con los documentos que en copia se adjun-
 

ta ; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, le-
 Do

galmente capaces y hábiles para contratzr y obligarse, domici
 

liados en este lugar, mayores de edad, a quienes de conocer
1

y

N Noy fe; y dicen : que elevan a escritura pública la minuta
 

oaneentregan cuyo tenor iiteralmente transcrito es el
 

siguidte : " SEÑOR NOTARIO : Sírvase extender en el Regis-
 a  

tro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual cons +

ten el Aumento de Capital y las Reformas de los Estatutos de:
 

la Compañía " INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA ANONIMA",de acuerdo

a
m
n
c
a
d

 

  con las siguientes estinuleciones 7 PRIMERA .- Compare;

cen al otorgamiento de esta escritura,ios suscritos César |
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Alvarez Barba y Patricio Alvarez Drouet, como Presidente y
 

 

Gerente General de industrias Ales Compañía Anónima, respec-

tivamente, según lo acreditan los nombramientos debidamente
 

inscritos en el Registro Mercantil que se acompañan como
 

 

documentos habilitantes, legitimando la personería de los

otorgantes .- SEGUNDA .- Los comparecientes, en sus
 

calidades ya indicadas, manifiestan y Ceclaran :Dando cumpli-

«miento a lo resuelto.por unanimidad por la Junta General

 

 

: : o : 2
Extraordinaria de Accionistas de Industrias Ales Compañia
 

Anónima, en sesión celebrada el trece de Julio de mil nove -
 

cientos setenta y siete,con el voto afirmativo de los Accio-
 

nistas que concurrieron en su mayoría absoluta, según copia
 

del acta que se agrega, lo siguiente : a) Que eleven el Capi-
 

tal socialde la Compañía de la suma de setenta y siete mi -   
llones ochocientos diez y ocho mil quinientos sucres a ciento
 a

.diez y nueve millones novecientos cuarenta y cuatro mil quíi-
 

nientog sucres ( $119' .244.500,00Ss pagéndose“este Aumento
IR ¡SESICTROAE
 

A.

cr

de Capital de cuarenta y dos millones ciento veinte y seis
 

mil sucres ,en la siguiente forma: cuarenta y dos millones
 

veintión mil novecientos noventa sucres,con la transferencia
AA ¿sega OSTRASAAOns 

 

por igual valor de los Fondos de Reserva de la Compañía, y
E 4

eart e IRAAdeGARAaOETT IRid e.

ciento cuatro mil diez sucres en numerario ; b) Que este
AscoSa,

e OeO

aumento se hace mediante la emisión de nuevas acciones Nomina

 

 

 

tivas para entregarlas a los actuales Accionistas en propor--
 

ción al valor de sue Accioneez y aL número de éllas.que Cada
 

| uno tiene ; ad Que se refoxcuan los Estatutos Socciales,a fin
   

 

los articulos sexro,ociavo, dieciocho, veintiuno, veinti4
O a a —

Disposiciones Transitorias,
AAAAe --

  3 ri q A
E E 3 y
T

L
s ú a ls + F o e
* 3 a o > t
a

GO L
u

Li
]

p
a

el E

 

- ms,



13

"14

15

16

17 |

+

 

digan lo siguiente : ARTICULO SEXTO 7 El Capútal Social es

de ciento diez y nueve millones novecientos cuarenta ycuatro
 

mil quinientos sucres( $ 119".944.500,00 J.- ARTICULO
 

 

OCTAVO +.- " El Capital Social está representado por ciento
 

nueve mil ochocientas siete acciones de un mil sucres cada
 

una, y Veinte mil doscientas setenta y cinco Acciones de
 

La VS”
quinientos sucres cada una,nominativas,numeradas del uno al
 

ciento nueve mil ochocientos siete,las primeras.y del uno A
 A

al veinte mil doscientos setenta y cinco A, las segundas *.z>
AA nana

ARTICULO DECIMO OCTAVO +.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. -

 
 

 

|
 

son sus atribuciones: a) Nombrar cada dos años a los Miembros

del Directorio y al Gerente General, removerlos, fijar remune-
 

ración del Gerente General y de los demás dignatarios que cre
 

yere conveniente; b) Conceder licencias por más de noventa
e.
 

días; y», Cc) Ejercer las demás atribuciones que le competen
 

por su autoridad y estos Estatutos " .- ARTICULO VIGESIMO
 

PRIMERO +.- DEL PRESIDENTE +.- *El Presidente lo es también del
 

Directorio y de la Junta General de Accionistas; tiene la re-
 

presentación jurídica de la Compañía en juicios y fuera de
 

Ñjuicios. Puede realizar toda clase de actos y contratos, en
AM 

Oepresentación de la Compañía, siempre que no la obligue en
 

NN diez milliones de sucres,en un solo acto o «contrato.-
  

Para que la Compañía se obligue en un solo acto o contrato |
 

por más de diez millones de sucres y hasta veinte millones de
 

sucres, se necesitará la firma conjunta del Presidente y del
 

Vice Presicente o del residente y del Gerente General. -

 

Para obligar a la Compañía en actos O contratos “indi -
  víiduales que excedsn de veinte millones de sucres, a más  
 

eonÉÁ
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de la firma conjunta de los dos funcionarios indica .-
 

dos requerirá como condición esencial la aprobación pre-
 

via del Directorio , y si esto no fuere posible ,de la
 

 

ratificación <n la primera sesión inmediata postericr a

la suscripción del acto o contrato  .- supervigilará la
 

marcha de todos los negocios sociales .- Cumplirá y
 

hará cumplir estos Estatutos , desempeñando las demás
 

funciones que ellos - determinan .- Podrá conferir po-
 

dere para negocios, asuntos y Juicios determinados "
 

ARTICULO VIGESIHMO TERCERO .-
 

DEL GERENTE GENERAL. -”*ElsGe-
 

rente General será el administrador de los negocios
 

sociales ..- Por delegación del Presidente tenaríá la
 

furepresentación jurídica de la Compañía para todo
 

asunto judicial o extrajudicial y se hallará facul -
 

tado para conferir poderes , para negocios, asuntos
 

y juicios determinados .- Podrá obligar a .la Compa -
 

ñía en actos Oo contratos individuales que no excedan
 y

de diez millones de sucres ( $10", 000. 000, oo )

 

y por cantidades mayores será indispensable la firma
 

conjunta con el Presidente o Vice Presidente, Ce
 

acuerdo con las limitaciones establecidas en el Artí
 

culo veintiuno de estos Estatutos «>» Es el  gefe nato

 

de todo el personal y está facultado para imponer

r
d
o

F

  sanciones de acuerdo «con los Reglamentos «.- Son fun-

ciones y facultades Jel Gerente General Ue la Com-

spañía , las siguientes : a) Cumplir y nacer cuompiir los
  Polrr ln O| avr e
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Jefe administrativo de la Compañía . cuidando" de to -
 

dos los aspettos de su- organización 3 c) Formular
 

ante el Directorio las ternas para el nombramiento de
 

Gerente para las oficinas y Fábrica de Manta o de
 

otras localidades , Sucursales , Agencias oO negocios ;
 

de Subgerentes de Sucursales ode la Fábrica y Jefes
 

de Agencias en la República ; 0) Formular el pre-
 

supuesto y someterlo a la aprobación del Directorio .
,

 

e) Designar empleados y jornaleros , separarlos , des-
 

tituirlos y reemplazarlos ; f) Supervigilará la
 

correspondencia , contabilidad y el movimiento econó -
 

mico de la Compañía ; gq) Informará al Directorio,
 

por lo menos mensualmente , de las operaciones de
 

 

importancia realizadas y de las pendientes ,* debiendo

además suministrarle todos .los datos referentes -: a
 

los estados econfmicos de la compañía ; h ) Dar a
 

los Comisarios los “informes y estados del activo
 

Y pasivo sociales Cada seis meses o en el tiempo -
 

 
que lo soliciten ; ii) Acatar y hacer cumplir las

)
 

instrucciones y disposiciones del  Disectorio-; j

Someter un informe a la Junta General de AG -—
 

ionistas reunida ordinariamente , de sus labores Y
 

as“Mos negocios de la Compañía  .- El Directorio
 

 

 

 

  podrá ampliar O restringir las facultades del

Gerente General en comuniaciones a él diri -

gidas " .- A R T 1 C U L O Yo 1

G E Ss A M O c” U a R T 0 2. - DE

LOS GERENTES LOCAZES Y  

3
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2 signados por el Directorio para las oficinasy Fábrica -

> de Manta podrán tener la representación legal

a de la Compañía , conjunta o separadamente , así

. como las atribuciones y deberes que se les señale

e en el respectivo nombramiento , para todo lo relativo

a la jurisdicción provincial de Manabí . - Po-
a

$ drán obligar a ia Compañía en actos y con —-

o tratos individuales que no excedan de quinientos

10 mi sucres ( $ 500 090 , oo ) y con la firma

conjunta hasta por la suma de dos millones de
1

12 sucres ($ 2'.000.000,00 ) + debiendo informar por

escrito al Presidente o al Gerente General, dentro :
13

"e áe las cuarenta y ocho horas de realizado el acto -

, Oo Contrato . Enel Caso de que se estableciera ne-
5

o ocios O industriassagoncias o sucursales , podrá el
10

Directorio desionar paca uno Oo más de éstos, Gerentes O Sub»
y7

gerentes.-Las atribuciones de Gerente O Subgerente podrén
18

10 serlo alguna o algunas de las de los Gerentes Locales, según

20 lo determine el Directorio en el oficio en que se extienda;
o

el nombramiento.o en documentos posteriores que aumenten o
21 -

restrinjan las atribuciones Originales.-ARTICULO VIGESIMO
22

NOVENO + “DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-SECUNMDO.-"El Presidenta,

23

el Vice-=Presidente.los Miembros del Directorio,el Gerente
Ds

General y todos los funcionarios designados por la Gitima
25 - A

Junta General de ecionistes. durarán en el desenpeño de sus
20 - - 4

| funciones hista la reunión de da próxima Junta General ordina
 

 

| ria". .ddQue este aumento de Capital na ido sSuserito
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vo MBRE DEL ACCIONISTA SUSCRIBE PAGO CON CARGO . EFECTIVO ;

- l VALOR _ LA RESERVAS ' y

Haloísa Cb. de Alvarez 3.589.000.«00 3.533.840.00 ——Á 160.00__

Rosa Narcadas da Kanchano 1.803.000,00 1.802.790.00 210.00

Lourdes Alvarez de Uriba 1.648.000.00' 1.647.270.00 730.00
Carren Drouet dea A4lvaroaz 1.325.000.00 1.324.620.00 380.00

Frrins1€co Urite Alvaraz 1.281.090.00 1.280.880.00 -120.009
krría S. Urita Albaraz 1.270.000.00 1.269.810.00 199.00

Josá ke Uriba Alvarez 1.240.000.00 1.239.300.00 700.00

Yarínica Uritea Alvarez 1.240.000,00 1.239.300.00 . 700.00

Cicar Alvarez Barba 1.231.000.00 1.230.3909.00 "610.00

Fira Villota de Alvarez 1.231.000.00 1.230.120.00 : 830.00

Frinzicoo Vriba Lassod 1.171.000.00 1.170.720.00 280.00

Víilesros Alvarez Chiriboga 1.133.000.00 1.132.110.00 890.00

Disco Alvarez Plaza 1.042.000.00 1.041.120.00 880.00

Cuewaldo Alvarez Plaza 1.041.000.00 1.040.850.00 150,00

Patricio ¿]varez Plaza 1.041.0009.00 1.040.580.00 429.00

Luis Fernando Nanchano 886.000.00 885.330.00 670.00

CAT Alvarez Villota 827.000.00 826.740.00 260.00
Pruro Alvarez Villota 827.000.00 826.740.00 260.00

Pilar Alvarez de Tobar 657.000.00 656. 640.00 350.00

Vatílda de Frnila 620.000. 00 619.920.00 80.00
Patricio £lvarsz Drovat 552.000. 00 551.340.00 -660.00

ina Xaría Uribe Alvarez 543.000.00 "542.160.00 840.00
Rosa Álvarez da Bequnrizo 476.000.00 475.740.00 269.00

Cásar Mancheno Alvarsz 462.000.00 461.430.00 570.00
Haría E, Tobar Alvarez 462.000.00 461.160.00 840.00

Susána Alvernz de Chiriboga 457.000.00 - 456.840.006 160.00
laría del Carmen Alvaraz 454.000.00 -453.600.00. 400.00
Vercia %lvarez de Rypinosa 441.000.00 440.640.00 369.00

Cornnlíó Valasoo Ponos 421.000.00 420.390.00 610.00
Cercen Alvarnz de Burnso 414.000.00 413.100.00 909.00
Pr+fre Garerdo Pedrosa 374.000.00 313.140.00 8€0.,00
hubán Chiriboga Calisto 373.000.00 372.060.00 940.00
E + Alverez de Espinosa 363.009.00 362.070.00 930.00
Scoindzd Protectora da Artesanos 310.000.00 309.960.00 40.00
Ant vorez Chiriboga 305.009.00 304.2960.00 440.00
Kar sraz de Quavado 305.009.000 304.290.00 711,0.00

Ano Ka izo Alvaraz 276.000.00 275.940.00 60. co

c:iza 260.000.00 259.740.00 260.00
Kena Alva 259.000.00 258,120.00 883.00
“¿nica E ¿2D %varoz 232.000.00 231.390.00 - 610.00
Farnando Cunvado Mlvaraz 208.000.00 207.3600.00 -' 610.00
b5iasl Zievado álvaraz 208.000.00 207.36.00 640.00

conTiaco Quevedo Alversz 208.000.00 207.2369.00 640.009

Parnendo Alverez Diaz 208.000. 00 207.369.00 640.00
Couzelo Alverez Diez 208.000.00 207.360.00* 640.00
2 stavo kh. Alveraz Viaz. 203.000.00 207.369.00 €L0.09
o2ránl ¿verez Diez -207.000.00 206.820.00- 1£0.00
Eoite Rievelo ¿livianas 207.000. 00 20(.820.00 180.00
ES Lv. da aña DOG TOC > 202.255,00 180,2
tomado Ricrleocar loniivel 20 TI OO ES ¿0 no

tinasEEE ALDO 199.£27.00 2 .
077% Lasía Ziumas Altar 3 20.010,00 1529,0.05 20d.6>
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139.000.00

139.000.00

* 139.0009.00

139.000,00

139.000.000

139.000.00

136.000.00

134,000.00

129.009,00

129,000.00

129,000.00

125.000.00

115.090.00

114.0009,00

114.000,00

104.000.00

104,000.00

104.000.00

104.000.c00

100.0009.00

97.000,00

91.000,00

29,000.00

$59.000.00

89.000100

89.000.00

84,000.00
80.000. 00

74.000.00

74.000.009
70.080,00

64.000,00

64.000.00

63.000.00

58,000.00

58,000.00
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600.00

. 600.00

320.00

320.00
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860,00

640.00

820.00

820.00

360.00”

360, 00

380, 00 .

980.00

840.00

620.00

830.00

830.00

3£0.00

280.00

820.00

900.00

4300.00

4290.00

. 400 00

460.00

890.00
B90.00

820,00

890.00

400.00

420,00

500,00

350.00

200,00

200,00

0.00
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$07.00

62.20

e



angélica Homaro

mes de Terán
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Con lo expuesto, los comparecientes dejan elevada

General Extraocrdina -

COMPAÑIA ANONIMA" , en la

de Julio de mil novecientos setenta y sicte,

tanto en lo relativo al zumento del Capital Social de la Compañía, co-

mo a las reformas de los Estatuto ce
E Sociales, en los términos indica -

dos en las cláusulas que anteceden.- Usted, señor Notarlio,se servirá
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agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

y eficacia de esta escritura .-(firmalo) Doctor Hugo Avilés
 

Ricaurte, Abogado,matrícula número seiscientos treinta y
 

cinco ".- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la
 

ratifican en todas v cada una de sus partes.-Se agregan los
 

documentos habilitantes respectivos .-Para el otorgamiento del
 

esta escritura se observaron los preceptos legales del caso;
 

.

y leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, se
 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de que doy fe ;
 

así como de que los señores otorgantes me han presentado sus
 

respectivas Cédulas de Identidad y Ciudadanía y Tributarias.-
 

( firmado ) César Alvarez R.- C.I. 17-0155162-2.-C.T. 001302.
 

( firmado ) Patricio Alvarez D.-C.1.17-00404260.-C.T. 001893.»
 

(firmado) El Notario,U.Gaybor Mora" .-INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA
 

ANONIMA.- Quitos,Marzo veinte y tres de mil novecientos seten-
 

ta y siete.-señor don César Alvarez Rarba.- Ciudad.-Muy señor
 

mío : Me es grato poner en su conocimiento que la Junta Gene
 

ral Ordinaria de Accionistas de "INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA ANO]
 

NIMA", en sesión celebrada el día deayer,tuvo a bien nombrar)
  

le PRESIDENTE de la Compañía por el presente año de mil nove |

ientos setenta y siete y hasta la próxima reunión.,de la,Junt

ral Ordinaria.- De conformidad con lo dispuesto en. el. -
 

Artio veintiuno de los Estatutos sociales constantes en
 

la escritura pública otorgada en esta ciudad el treinta y-
 

uno de Diciembre de mil novecientos sesenta,ante el. Notario.
  

doctor Oimedo del Pozo.meliante la cuel se elevó «el Capital
 

Social y se reformaron y codificaron los Estatutos iniciales
  OAA2 12 Yoo - e

6

<uU0
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celebrada en esta ciudad el veinte y sicte de Noviembre de
 

mil novecientos cuarenta y tres,ante el Notario Carlos Alfre-
 

do Cobo,e inscrita en el Registro Mercantil en la misma fecha.
 

Usted tendrá la representación jurídica de la Compañía.-Feli-
 

citéncdole por este acertaco nombramiento,me suscribo.-De usted,
 

atentamente.- (firmado) Doctor Hugo Avilés R., Secretario -
 

Abogado ,- En esta fecha acepto desempeñar las funciones de
 

 

Presidente de INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA ANONIMA.-Quito, marzo

veinte y tres de mil novecientos setenta y siete.- ( firmado )
 

Césax Alvarez R.- INSCRIPCION. Con esta fecha queda inscrito
 

el presente documento bajo el número setecientos diez y nueve
 

del Registro de Nombramientos. tomo Ciento ocho.-Quito, catorce
 

de Abril de mil novecientos setenta y siete.-Registradora Mer-
 

sgontil «-(firmado) Piedad 0.Sélvez.- (sigue un sello) .-INDUS-
 

TRIAS ALES COMPAÑIA ANONIMA .- Quito,marzo Veinte y tres de
 

mil novecientos setenta y siete.- Señor don Patricio Alvarez
 

Drouet ,- Ciudad.- Muy señor mío: Me es grato poner en su Cco-
 

nocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de
 

INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA ANONIMA. en sesión celebrada el día
 

3e ayer, tuvo a bien nombrarle' CERENTE GENERAL de la Compañía
 

P
o
n

por el presente año de mil novecientos setenta y siete y hast
 

la próxima reunión de la Junta General Ordinaria.-De conformi
 

Gaá con lo dispuesto en el artículo veinte y tres de los Esta+
 

tutos sociales constantes en la escritura pública otorgada
  

en. esta ciudad el treinta y uno de Diciembre de mil,novecientos
  sesenta, ante el Notario doctor Oímedo del Pozo,mediante la
 

 

1

|
i

:
cual se elevó el Cavital tocial y se refcrmaron v codificaron:

- a A |

los Tarariirae 13d? PRA |“03 LSIAuUutos ANiCi2:.2s conteent4os en la escritura de Consti-'

HAe
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tución de la Compañía, celebrada en esta ciudad el veinte * y
 

siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres ante .
 

el Notario Carlos Alfredo Cobo,e inscrita en el Registro Mer
 

'cantil en la misma fecha. Usted tendrá por delegación ' del
 

Presidente la representación jurídica de la Compañía para
 

todo asunto judicial o extrajudicial y se hallará facúltado
——

para conferir poderes para negocios, asuntos y juiciós detér- |
 

minados .- Felicitándole por este acertado nombramiento,. me
 

suscribo.-De usted, atentamente.- (firmado) Doctor Hugo Avilés
 

Ro. Secretario- Abogado ".- En esta fecha acepto desempeñar
 

las funciones de Gerente General de “INDUSTRIAS ALES COMPAÑIA
 

ooo. o Yo

ANONIMA" .-Quito,Marzo Veinte y tres de mil novecientos seteny,
 

ta y siete.- (firmado) Patricio Alvarez Drouet .—INSCRIPCION ¿-
 

Con esta fecha queda inscrito el presente docéménto, -bajo“el
 

número setecientos cuarenta y ocho del Registro de Ñombramierd
 

tos, tomo ciento ocho.-Quito,a doce de Abril de mil*novecientos
 

setenta y siete.—-Registro Mercantil.-(firmado) Piedad 0,.Gál-
 

vez, Registradora.- (sigue un sello).-ACTA DE LA' SESION * DE
 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE " INDUSTRIAS
—Á 

ALES COMPAÑIA ANONIMA, CELEPRADA EL TRECE DE: JULIO DE MILÓNO=|
 

NS VECIENTOS SETENTA Y SIETE .- "Enla ciudad de Quito,el .día

.
qy
e

 

 

iercoles trece de Julio de mil novecientos setenta y siete .,

  
 

cinco de la tarde,previa convocatoria efectuada por el
 

Presidente de la Compañía señor César. Alvarez Rarba y publi-|
 

cada en el Diario "El Comercio"'de esta' ciudad, edición número
  veinte y seis mil cuatrocientos setenta y ocho de treinta de,

junio de mil novecientos setenta y siete, se instala en se-
 

  Sin Ta Tonta Panaead moro. 7. . - : :
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trias Ales Compañía Anónima,en sv propio local s ituado en la
 

calle "Caracas" número ciento setenta y dos y "5alinas", bajo
 

la Presidencia del señor César Alvarez Rarba, actvando de
 

Secretario el titular doctor Hugo Avilés Ricaurte. Concurre
 

también a la sesión el señor Enrique Reyna Drouet,en su Cali
 

dad de Comisario de la Compañía,quien fue oportuna y personal
 

mente convocado. La Secretaría procede al registro de las
 

acciones, obteniéndose la concurrencia de los siguientes Ac -
 

cionistas :
 

César Alvarez Rarba,por sus acciones
 

'"'278.500,00
  

ordinarias y nominativas de " "Ci" ns 2

Padre Gerardo Pedroza,por sus acciones
 

 

 

 

 

 

ordinarias y nominativas de 691.000, 00

y el representación de da señora Fina

Villota de Alvarez Barba, por sus ac-

ciones ordinarias y nominativas de 2*278.,000,00

y de la señora Mería del Carmen Alvarez,

por sus acciones de £40.000, 00
 

Y de ía señora Susana Alvarez de Chiriboga,
 

por sus Acciones de 846,000,00
 

Y del Arquitecto Andrés Chiriboga, por sus
 

 

 

   
 

Acciones de 19.000, 00

Y de Haría Fernanda.Franciszsco Xavier Y

María José Chiriboga Alvarez,por sus accio

nes Ordinarias y nominativas, de E€77F.000, 00
h—” . i

Y de la señora lola Alvarez de Peña,por sus
o ¿
a : oz |

Acciones ordinarias y rominativas de *,3500,00 ,
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1 sus acciones ordinarias y nominativas de: : - 71.500,00

2 César Alvarez Villlota,por sus Acciones :

a ordinarias y nominativas de ' 1'*531.000,00

« Pedro Alvarez Villota,por sus Acciones

5 ordinarias y nominativas de 1'531.000,00

6 Carmen Drouet de Alvarez Barba, por sus

> Acciones ordinarias y nominativas de 2'453.000,00

a Francisco Uribe Lasso,por sus Acciones :

ordinarias y nominativas de 2'168.000,00
_ o

10 Y en representación de la señora Lourdes

sn Alvarez de Uribe,por sus acciones ordina ]

se rias y nominativas de 3'"050.500,00

13 Y en representación de sus hijos:Francisco Lota

, José,María Soledad, José Antonio,Ana María

mw y Verónica Uribe Alvarez, por. sus Acciones

16 ordinarias y nominativas de o 10* 317.500,00

A 17 Patricio Alvarez Drouet,por sus Acciones de 1'021.000,00

18 Y en representación de sus hijos: Oswaldo,

Patricio y Diego Alvarez Plaza,por sus Ac -—.

ciones ordinarias y nominativas de 5'733.500,00 .

a N Osario Plaza de Alvarez,por sus Acciones de . 129:000»00 :

? SS
22 DrikKduardo Burneo,por sus Acciones ordinarias .

23 y nondhativas de 152.000s00 '

24 Y en representación de la señora . Carmen

es Alvarez de Burneo,por sus acciones ordinarias era 5

20 y nominativas de 765.000;00

27 Y de sus hijas:María del Carmen,Martha Lucía ,
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sus Acciones ordinarias y nominativas de 1'442.000,00
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Marncheno Alvwarez,por sus Acciones

ordinarias y nominativas de 854.500,00.

Y en representación de la señora Martha

Chiriboga de Mancheno, por sus acciones de 50.000,00

Y de sus hijos César Xavier y Andrés Mancheno

Chiriboga por sus Acciones de 489.000,00

Doctor Hugo Avilés R.,por sus Acciones ordina

rias y nominativas de 35.000,00

Y de la señora Myriam Alvarez de Avilés, por

sus acciones ordinarias y nominativas de 27.000,00

Y en representación de sus hijos: Fduardo y

Patricio Avilés Alvarez,por sus acciones ordi

narias y nominativas de 82.000,00

César Chiriboga Viliagómez,por sus acciones

ordinarias y nominativas de 336,000,00

alfonso Rodríguez S.¿por sus acciones ordinarias

y nominativas de 374.000,00

Y en representación de la señora Eulalia Luna /

de Rodríguez.por sus acciones Ordinarias y no-

minativas de 27.000,00

Y de sus hijos:Fernando,¿2ndrés y Matilde Rodrí-

guez luna,por sus acciones ordinarias y nomina

tivas de 81.000,00

Dr.Oswaldo Jaramiilo,por sus acciones ordinarias |
 

y nominativas de

Nelson Jiménez Vizuete, pot sus acciones ordina -

 
96.5009,c0

A]

  s , cs
mr o te MAIN MAA A TAO Aa 62.000.205



Y en representación de la sefiora Guílléerminá '
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 —

2 C. de Jiménez,por- sus acciones ordinarias y  :  *-:

o nominativas de : o, 27.000,00

a "Y en representación de sus hijos:Nelson, Rodrigo»

5 Miguel, Roberto y María de Lourdes Jiménez Cóxrdo

o va por sus acciones ordinarias y nominativas de 160.000, 00

» Doctor Luis Aníbal Egas,por sus acciones ordina

8 rias y nominativas de o _ 277.500,00.

e Vicente Abraham Guerra,por sus acciones ordina-

10 rias y nominativas de 117.000,00 .

. CAPITAL SOCIAL CONCURRENTE :====="====---- $ 41'461.500,00
FAA

12 La Secretaría deja constancia que los Accionistas concurren-

13 tes a la Junta representan el: 53.279 % del Capital social de
 

la Empresa que es de $ 77'.818.500,00 , y que'ha recibido la
 

 

cartas poderes enviadas por los señores Accionistas que no

han podido concurrir a la sesión, con lo que queda legitimada
 

   
  

   

 

la intervención de los asistentes que les representan-.- El
17 

señor Presidente dispone que por Secretaría se dé lectura a
 

la convocatoria para la presente sesión, la misma que diée ..
 

textualmente lo siguiente : " CONVOCATORIA .- Por resolución,
 

Adel Directorio, cónvócase a los señores accionistas de Ifdus-
 

as Ales Compañía anónima, a Junta General Extraordinaria, la
 

mismaWque se instalará el día miércoles trece dejulio del
 

 

  
 

 

23

año en curso, desde las cuatro de la tarde,en su propio local24

situado en la calle "Caracas" número ciento setentay des y
25 a

ze «Salinas de esta ciulad,con los siguientes objetivos: o

. l.- Autorizar la inversión de parte de las Reservas en la |

| constitución de nuevas Compañias + 2 -- Antarizar la voenra la
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un lote de terreno de seis/ckrocientos metros cuadrados, si-
 

tuado en Manta;
 

3.- Autorizar la venta de megquinarias y equipos ;
 

4.- Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Social
 

de la Empresa; y»,
 

5.- Conocer y resolver sobre la reforma de los Estatutos
 

sociales .- Esta Convocatoria se hace extensiva en forma
 

personal al Comisario de la Compañía, señor Enrique Reyna
 

Drouet .- Quito,Junio veinte y nueve de mil novecientos se-
 

tenta y siete .- (firmado) El Presidente, César Alvarez Bar-
 

ba.- El Secretario- Abogado, doctor Hugo Avilés Ricaurte ".-
 

Siguiendo el orden de la Convocatoria,el señor Presidente da
 

 

lectura a un Memoramdum que presenta a nombre del Directorio,

 

vocar a la presente Junta General Extraordinaria de Accionisy
 

tas y demandar la correspondiente autorización para lo siguig
 

te :
 

l.- Para invertir hasta la suma de $ 3'.993.000,00 en la
 

creación de la Nueva Compañía que se denominará " socieplast
4

 

Sociedad Anónima" ;
 

2.- Para vender a la indiceda Compañía un lote de terreno de

fundimentando les razones que ha tenido esta Entidad para cor

 

seis mil cuatrocientos metros cuadrados, a razón de cien  su-
 

cres cada metro cuadrado ;
 

3.- Para transferir a dicha Compañía equipos y maquinaria pore

 

e
el valox de $ 13*.890.127,31 y edificios y montaje por
   
   >

i oca por clento de linrerós arusl_ diseña al irommiatcoo- 5-

E
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da dividendo ; 11
 

4.- Para Capitalizar hasta la suma de $ 42'.021.900, .oo
 

que representa el cincuenta y cuatro por ciento del Capital
 

social de Industrias Ales Compañía Anónima, a fin de entregar
 

acciones a los accionistas de la Compañía a prorrata de sus
 

Capitales en Industrias Ales Compañía Anónima ;
 

5.- Para reformar los artículos sexto,octavo,decimo octavo,
 

vigésimo primero, vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo
 

cuarto y Segundo de las Disposiciones Transitorias-.-* A
 

continuación, el señor Presidente da lectura al proyecto de
 

reformas a los Estatutos Sociales sugerido y: aprobado por
 

el Directorio, y explica el sentido de tales reformas .-
 

El señor Presidente somete a discusión. de la Junta las pro-
 

 

posiciones formuladas por el Directorio que quedan detallá-

 

das, y por unanimidad la Junta General Extraordinaria... de:

Accionistas aprueba lo siguiente :
 

a) Autorizar a los señores Presidente y Gerente General de
 

la compañíapara que intervengan en representación :de.Indus
 

trias Ales Compañía Anónima , en la constitución de una So-
 

ciedad Anónima que llevará el nombre de "Socieplast "socieda d
 

Anónima. la misma que tendrá un Capital Social de $ 4*000.000
 

 

le los cuales aportará Industrias Ales Compañía. Anónima la

RU $ 3'.993.000,00, y los $ 7.000,00 serán aportados
 

YN
por siete accionistas particulares. El. aporte de Industrias

10

+00»

 

Ales Compañía Anónima, se pagará con cargo a las hRéservas:
 

de la Compañía ;
 

b) Autorizar a los señores Presidente y Gerente General
  la venta a "focieplast tociedad Anónima",cuando se constitu  
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ya legalmente, de un lote de terreno de seis mil cuatrocientos
 

metros cuadrados, situado en Manta, facultándoles para que es-
 

tipulen libremente el precio de venta y demás condiciones ;
 

c) autorizar a los señores Presidente y Gerente General la
 

venta a "socieplast Sociedad Anónima" ,cuando se constituya
 

legalmente, de Ecuipos y Maquinaria por el valor de $ 13'.
 

899.127,31 y edificios y montaje por $ 4'.770.000,00, valor
 

que será pagado por "scocieplast Sociedad inónima"” en diez
 

TYaños plazo y en veinte dividendos semestrales, con el doce po
 

ciento de interés anual, desde el vencimiento de cada dividen
 

do .- Luego,el señor Presidente somete a discusión de la
 

- Junta, en forma particular, la proposición de elevar el Capi-
 

tal social de la Compañía que actualmente es de $ 77'818.500,00
 

a $ 119',944,500,00, pagándose este aumento de Capital de
 

$ 42*.126.090,00, en la siguiente forma : $ 42*.021,990,00 +
 

con la transferencia por igual valor de los fondos de reser-
 

Úva de la Compañía y $ 104.010,00 en numerario.- El señor Pre
 

sidente aclara que el pago de numerario a cargo de los arcio
 

nistas obedece a la necesidad de no fraccionar los Títulos
 +4

de Acciones de un mil sucres, y permitirles que con la eleva-
 

ción del Capital reciban Títulos de igual valor, y para los
 

efectos legales consiguientes solicitan a los señores Accio-
 

nistas que no van a participar en esta suscripción parcial,
 

¿ue renuncien al derecho de preferencia.- Inmediatamente des
 

fués el señor Presidente somete a discusión de la Junta la
 

proposición de reformas de los artículos números 6,8,18,21 ,

 

23,24 y segundo de las Disposiciones Transitorias,de los Fs-
   

+tatutos sociales. v vor unanimidad la Junta General Extraordi]
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naria de Accionistas, aprueba lo' siguiente 2 - Elevar'el Capi
 

tal Social de la Compañía de la suma de setenta y: sietemi-
 

liones ochocientos diez y ocho.mil quinientos sucres a ciento
 

diez y nueve millones novecientos cuarenta y cuatro milqui-
 

nientos sucres, pagándose este Aumento de Capital de cuarenta
 

y dos millones veintión mil novecientos noventa sucres, 'con
 

la transferencia por igual valor de los Fondos de Reserva
 

de la Compañía, y ciento cuatro mil diez sucres ennumerario,y
 

Que este aumento se realice mediante la emisión de nuevas
 

Acciones Nominativas paraentregarlas a los actuales Accio -
 

nistas en proporción al valor de sus Acciones y al número de
 

éllas,que cada uno: tiene ;- - Reformar los Estatutos «Sociales,
 

a fin de que los artículos sexto,octávo, dieciocho, veintiuno,|
 

veintitres, veinticuatro y segundo de les Disposiciones Tran-
 

sitorias,digan lo siguiente : ARTICULO SEXTO .-"El Capital
 

social es de ciento diez y nueve millones novecientos ¿uáren
 

ta y cuatro mil quinientos sutres ".-ARTICULO OCTAVO.-" "El
 

Capital Social está representado por ciento nueve mii ocho -
 

cientas siete Acciones de un mil sucres cada una, y veinte
 

mil doscientas setenta y cinco Acciones de quiniéntos' súcreg
 

Cada una,nominativas,numeradas del uno al ciento hueve  ..mil
 

odgocientos siete, las primeras, y del uno-A al veinte. -mil
 NS

doscientos setenta y cinco -» A, las segundas “ .=- . ARTICULO
 

DECIMO OCTAVO '.- "ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GCENEÉRAL.-Son sus
 

atribuciones: a) Nombrar cada dos años a los Miembros del DiW.
 

rectorio y al Gerente General, removérlos,fijar remuneración
  del Gerente General y de los demás dignatarios que cCreyere
  AMIAmmm a A AAO o -
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autoridad y estos Estatutos" .- ARTICULO VIÍGESIMO  PRIMERO.-

ya cl Ejercex las demás atribuciones que le competen por su

DEL PRESIDENTE .- "El Presidente lo es también del Directo-

rio y de la Junta General de Accionistas; tiene la represen-
 

tación jurídica de la Compañía en juicios y fuera de juicios
 

Puede realizar toda clase de actos y contratos,en representar
 

ción de la Compañía, siempre que no la obligue en más de diez
 

millones de sucres,en un solo acto o contrato.- Para que la
 

compañía se obligue en un solo acto o contrato por más de
 

diez millones de sucres y hasta veinte millones de sucres, se
 

necesitará la firma conjunta del Presidente y del Vicepresi-7
 

dente o del Presidente y del Gerente General.- Para obligar
 

a la Compañía en actos o contratos individuales que excedan
 

de veinte miiliones de sucres, a más de la firma conjunta de
 

los dos funcionarios indicados, requerirá como condición esen
 

cial la aprobación previa del Directorio, y si ésto no fuere
 

posible de la ratificeción en la primera sesión inmediata
 

posterior a la suscripción del acto o contrato.-Supervigilar3
 

la marcha de todos los negocios sociales.- Cumplirá y hará
 

cumplir estos Estetutos, desempeñando las demás funciones que
 

ellos determinan.- Podrá conferir poúeres para negocios, asun
 

tos y juicios determinados " .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. -
 

DEL GERENTE GENERAL .- "El Gerente General será el Adminis-
 

trador de los negocios sociales.-Por delegación del Presiden
 

te tendrá la representación jurídica de la Compañía para
   
  

todo asunto Julicial o extraludicial y se hallar3.facultado
— á

|
para conferir podais. para negocios, asuntos y Juicios deter»
   contratos3 3 y a o ñ » 1 y oO F 15
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IS doce

individuales que noexcedah dediez millonesde sucres y:
 

hen

 

por cantidades mavores será indispensable la firma conjunta

con el Presidente o Vicepresidente,de acuerdo con las limi-
 

taciones establecidas en el Artículo veintiuno de estos -Es-

tatutos .- Es el jefe nato de todo el personal y está facul
 

tado para imponer sanciones de acuerdo con los Reglamentos.
 

son funciones y facultades del Gerente General de la Compa-
 

ñía,las siguientes : a) Cumplir y hacer cumplir los Estatuto
 

y Reglamentos de la Compañía; b) Ser el Jefe Administrátivo
 

de la Compañía, cuidando de todos los aspectos de su organi-
 

zación ; c) Formular ante el Directorio las ternas para el
 

“if

nombramiento de Gerente para las oficinas y Fábrica de Manta
 

o de otras localidades, Sucursales, Agencias o negocios, "de
 

subgerentes de Sucursales o de laFábricay Jetes de 'Ajénéia
 

en la República; a) Formular el presupuesto y “someterlo a
 

la aprobación del Directorio ; e) Designar empleados yy jorna
 

leros separarlos, destituirlos y reemplazarlos; f) supervigi-
 

'“lará la correspondencia, contabilidad y el movimiénto económi
 

co de la Compañía; g) Informará al Directorio,por lo ménos
 

mensualmente, de las operaciones de importancia realizadas y
 

de las pendientes, debiendo además suministrarle todos los”
 

atos referentes a los estados económicos de la Compañía;h)
 

0d los Comisarios los informes y estados del activo “y
 NM

t

A

s

pasivo sociales cada seis meses o en el “tiempo que “To solidi-
 

ten ; i) Acatar y hacer cumplir las instrúcciones y diéposi-|-
 -

ciones del Directorio: j) Someter un informe a la Junta Gene-
 

rai de Accionistas reunida ordinariamente, de sus labores y
   de los necneine da la "amm? Pd nio + ..
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o restringir las facultedes del Gerente General en comuni-
 

caciones a él dirigidas ".- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DE
 

LOS GERENTES LOCALES Y SUEGERENTES .- Los Gerentes designa-
 

dos por el Directorio para las oficinas y Fábrica de Manta
 

podrán tener la representación legal de la compañía, conjunta
 

O separadamente, así como las atribuciones y deberes que se
 

les señale en el respectivo nombramiento,para todo lo rela-
 

tivo a la jurisdicción provincial de Manabí.- Podrán obligaz
 

a la Compañía en actos y contratos individuales que no excey
 

dan de $ 500.000,00 +.y con la firma conjunta hasta por la
 

suma de $ 2'.000.000,00 ,debiendo informar por escrito al
 

Presidente o al Gerente General, dentro de las cuarenta y
 

ocho horas de reelizado el acto o contrato. En el caso de
 

que se estableciere negocios o industrias, agencias O sucur-
 

sales, podrá el Directorio designar para uno o más de éstos.
 

Gerentes o Cubgerentes .- Las atribuciones de Gerente 0
 

Subgerente podrán serlo alguna o algunas de las de los Gereh
 

tes iocales,. según lo determine el Directorio en el oficio
 

en que se extienda el nombramiento, o en documentos posterio
 

res que aumenten o restrinjan las atribuciones originales.-
 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO +. DISPOSICIONES TRANSITORIAS +. -
 

SEGUNDO .- "El Presidente,el Vice-Presidente, los Miembros
 

del Directorio, el Gerente General y todos los funcionarios
 

designados por la última Junta General de Accionistas, dura-
 

rán en el desempeño de sus funciones hasta la reunión de
   

” vij(m sr O $l
e

la próxima Junta General CrX ria " .- xutorizar a los se-:

!

3 r
t

G

3 y

r
:ñores Presidente y Gorernte General pera que suzcriman la(G>

|

correspondiente escritura pública, y al vrimero de Los nomorz
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Adea f
. 1]

dos para que realice todas las gestiones necesarias para
 

e

ebtener su oprobación e inscripción .-Finalmente,.sedeja con
 

 

o

tancia que una vez consultados los señores Accionistas que

A

  

no van a participar la suscripción en numerario, renuncian ex;
 

presamente al derecho de preferencia.-Antes- de declarar clau:
 

surada la sesión, el señor Presidente solicita al señor ¿ecreys
 

 

tario que de lectura a un resúmen del Acta correspondiente a
*

esta sesión, y los asuntos resueltos en la misma,la que es
 

aprobada por unanimidad.-Por haberse cumplido con todos los
 

Ñ

objetivos de la présente sesión, el señor Presidente la decla-+
 

== — *
>
A

ra clausurada a las seis de la tarde.-El Presidente.-(firma-
 

do) César Alvarez Barba.-El secretario-Abogado.- (£tzAfAo) Dod
 

- tor Hugo Avilés R.-Entrelíneas: "mil". -Vale.-JA
 

  

 7 -

Se otorgó ante mi y en fe de ello
 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA en los mismos
 

lugar y fecha de su celebración “ss,
 

 

FRAF
T PF

EN jr >

  

 

 

 

 

tos relativos a "INDUSTRIAS ALES C.A,", que obran en el archivo
 

 

de la Notaría Primera de este cantón, actualmente a mi cargo, y

que luego indico, senté el día de hoy, sendas razones del si -
   cuiente tennre+. YRAZON+. Par snenriítiara ntarcada anta al Natanmina



Quinto de este cantón, doctor Ulpiano Gaybor Mora, el quince -

de setiembre de mil novecientos setenta y siete, aprobada por

el doctor César Moya Jiménez, Superintendente de Compañías me-

diante Resolución número seis mil setecientos treinta y tres, de

tres de los corrientes, "INDUSTRIAS ALES C.A.'" aumentó su capi-

tal social en cuarenta y dos millones ciento veintiséis mil su-

cres, con los cuales alcanza a ciento diecinueve millones nove-

cientos cuarenta y cuatro mil quinientos sucres, y reformó sus

estatutos.- Quito, octubre diecinueve de mil novecientos seten-

ta y siete.- El Noterio, ( firmado ) W. Villalba",omo...

Tales instrumentos son:- a). Escritura de veintisiete de no-

viembre de mil novecientos cuarenta y tres, de constitución de

la compañfa; b). Protocolización de veintinueve de los mismos -

mes y año, del primer testimonio de dicha escritura y diligen-

cias judiciales de aprobación; c). Escritura de siete de mayo

de mil novecientos cuarenta y seis; d). Protocolización de die-

ciocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; e). Escritu-

ra de veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis;

f). Protocolización de treinta y uno de octubre de mil novecien-

tos cuarenta y seis; g). Escritura de ocho de abril de mil no-

vecientos cuarenta y siete; h). Protocolización de veintitrés

de abril de mil novecientos cuarenta y siete, al igual que las

anteriores del primer testimonio de la respectiva escritura y

diligencias judiciales de aprobación; i). Escritura de ocho de

marzo de mil novecientos cincuenta y uno, al igual que las tres

anteriores, de aumento de capital y reforma de estatutos; y, j).

Protocolización de veintisiete de marzo de mil novecientos cin-

cuenta y uno, de la sentencia aprobatoria de la última escritu-

ra y del periódico én el cual se ha efectuado la publicación.-

Quito, octubre diecinueve de pi vecientos setenta y siete.-

 

   4RNNnana
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que ha si:o aprotu.a la presente escritura e Aumento de 

Capital ,; Reforma le  statutos de “Industrias Ales C. A.”, sa

al mergen :e las siguientes matrices Je las escrituras pú-
 

Llicas otorgadas ante el suscrito hotario 1: APERTURA De
 26

“UCUR.AL' '. Y AGÓNCIA: de 12 de Febrero de 1968 ¿ de AUM:.NT
 27   28 [2 CAPITAL Y REFORMA Di : TATUTO.. de TINOU:TRIA: ALE” COM-
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—Quito,a24de Octubree 1,977 ¿e 
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_Con esta fecha queda inscrita la Resolución número Seis mil
    

setecientos treinta y tres del "eñor"uperintendente de

Compañias del Écuador de 3 de Octubre de 1.977, bajo el nús

 

y

margen de la inscripción nfmero 508 de 27 de Noviembre de

_1.943 a Fs. 279 del Registro Mercantil tomo P4.-Se tomó

    
  

nota al margen de la inscripción número 173 de 15 de Mayo

de 1,985 a Ys. 124 del Registro Mercantil tomo 77.» Se tow:
  

wo nota al margen de la inscripción número 245 de G de Ju»

lio de 1.946a Fs. 328 del Registro Mercantil tomo 77.= Be
 

tomá hota al margen de la inscripción número 130 de 16 de|

Abril de 1.947 a Fs. 86 del Registro Mercantil tomo 783.- 
 

 

 

| Se tomó nofa al margen de la inscripción número +3 de 16

_deMarzode1.951aFs.52del"egistro'ercantiltomo82|

_ Se tomó nota al margen de la inscrápción número 15 de 27
  de Enero de 1.961 a Ys. 23 del Registro Mercantil tomo 92
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11

12

13

15

 

17

18

28m

27

oa  

Febrero de 1.066 a Fs. 113 del Registro Mercantil tomo 97+.» |

Se tomó nota al margen de la inscripción número 330 de 19 de
 

Abril de 1968 a Fs. 258 Vta. del Registro Mercantil tomo 99»
 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1088 de 24 d
 

|Setiembrede1.969aFs.783Vta.delRegistroMercantiltomc

100.- Se tomó nota al margen de lainscripción número 1438 de|

8 de Octubre de 1.971 a Fs. 1058 Vta. del Registro Mercantil

tomo 102.» Se tomó nota al margen de la inscripción número
 

443 de 12 de Junio de 1.975 a »8» 2153 Vta. del *egistro “er-
 

l_cantil tomo 105.» Queda archivada la copia certif:

'dedeleescriturapúblicadeAumentodeCapitalyReforma—.

de Estatutos de la Comepañia" INDUSTRIAL ALES C.A.” Celebrd»

 

tón Dr. Ulpiano Gaybor.- Se da así cumplimiento a lo dispikes«
 

sión,de|

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosw 
 

to de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 1
 

 

 

 

  

 

 

 

   
 


